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sobre cortes
de agua

La Asamblea Legislativa de
mandó a la Comisión Nacional
del Agua Conagua teiforme so
bre Iqs etíterios4erestricción am
pliada del suministro del líquido
en la Ciudad de México especial
mente a unos días de íjue se rgali
ce el segundo recorte de ese vital
líquido en 9 delegaciones jp la
Ciudad de México y 13 rnü|^ci
pios del Estado de México¿

Por esa situación el ¡dipu8ido
Daniel Salazar Núñez presentó
el punto dé acuerdo alpijeno de
la Diputación PeEmátt|nté Sie
diante el cukl sepii la^dej|en
denda federal aclare si los cortes

serán permanentes
En el acuerdo aprobado por

mayoría los legislaclores solici
taron que en dicho informe la
Conagua explique los motivos
técnicos y operativos para la am
pliación del programa de restric
ción del suministro

Al presentar el Punto deAcuer
do el presidente de la Comfeiión
para la Gestión Integral del Agua
de la Asjanjblea Le| S8ti^zex
plicóque reciéirt miÉfÉí sé dioá
conocer en diversos medios de

comunicación que habrá résfac
ción permanente del suministro
del agua lo que sin lugarr ad^das
ocasionará afectaciones y moles
tias entre las personas

Poresos hechos SalazarNúñez
urgió a la Conagua a que informe
de manera clara y detallada so

bre lpS días y horarios en que se
darán dichas restricciones can la
finalidad de que la población to
me las debidas providencias ya
que en muchas delegaciones en
la Cjudad de México el suminis

1 tro de agua no se ha regularizado
o el fluido llega con poca fuerza

Recordó el diputado del Parti
do de la Revolución Democráti

ca PRD que en enero pasado se
dio a conocer que se reduciría en
un 50 por ciento el abasto de agua
potable durante tres días de ca
da mes de enero a mayo afec
tando a aproximadamente chico
millones de personas de lasHie
legaciones del Distrito Federal y
municipios del Estado de México

Esta medida se adopta como
consecuencia del bajo nivel en las
siete presas que abastecen al Sis
tema Cutzamala así como por el
uso irracional del agua ya la nula
cultura dé su cuidado por lo que
se tienen que tomar medida^co
mó la resttj^iónde|^aníinisÍEo

Lo anterior lüégó de que se
considera que la explotación de
agua en la Zona Metropolitana es
a razón de mil 876 mil metros cú

bicos mientras qüelá^r«carga al
acuífero es de 997 pilíriíetrOs cú
bicos al año j |í	¦

Lo anterior representa el 50
por ciento de recarga es decir se
extrae el doble de agitó de la que
seinfiltra	
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